
DECRETO Nº 172/08 
 
 
VISTO: 
             El Decreto Nº 120/08 de fecha 9 de septiembre de 2008, por ql que se 
oficializan los formularios que serán utilizados en el Juzgado Administrativo de 
Faltas de la Municipalidad de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que el Secretario letrado del juzgado informa con respecto 
al Acta de constatación de Tránsito que se agregó como Punto II) del Artículo 1° 
del referido decreto, que la misma debe ser sustituida ya que no corresponde su 
reverso al Código de Faltas Municipal Ordenanza n°  2111/08; 
                                  Que por lo expresado debe oficializarse el nuevo formulario a 
utilizar a fin de la correcta sustanciación del procedimiento administrativo; 
 
Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: SUSTITUYASE el acta de “Constatación de tránsito frente y dorso” 
adoptada como formulario oficial según el artículo 1° punto II) del Decreto Nº 
120/08, por el formulario cuyo modelo (numerado ocho dígitos) se adjunta al 
presente Decreto, quedando en consecuencia oficializado el mismo.- 
 
Artículo 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas y al juzgado 
de Faltas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 2008.-  
Firmado:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                   SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


